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1727.- ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2015, RELATIVO A LA APROBACIóN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE 
AYUDAS DE LA CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL 
Y TRANSPORTE ESCOLAR PARA EDUCACIóN SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL 
CURSO 2015/2016.

El Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 29 de septiembre de 2015, adoptó, a propuesta del Consejero de 
Educación, Juventud y Deportes, el acuerdo que textualmente dice:

“Como en los cursos académicos precedentes, la Ciudad Autónoma de Melilla, a 
través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, pretende facilitar a las familias 
el acceso de sus hijos a la enseñanza secundaria obligatoria mediante la implementación 
de un programa de ayudas para la adquisición de libros de texto y demás material, así 
como gastos de transporte escolar, de cara al curso 2015-2016, a cuyo efecto el abajo 
firmante, Consejero de Educación y Colectivos Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en virtud de las facultades que le confiere el vigente Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno del día 24 de julio de 2015, de atribución de competencias a las Consejerías de 
la Ciudad, publicado en el BOME extraordinario n.º 29, de 24 de julio de 2015, VIENE EN 
PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO la adopción del siguiente acuerdo:

1.º- Aprobar las bases siguientes BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 
DE LA CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL Y 
TRANSPORTE ESCOLAR PARA EDUCACIóN SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL 
CURSO 2015/2016, que se acompañan como Anexo.

ANEXO

BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL Y TRANSPORTE ESCOLAR PARA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DEL CURSO 2015/2016

PRIMERA: Objeto.

El objeto de la convocatoria es la concesión de ayudas, con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Ciudad, destinadas a cubrir la adquisición de libros de texto y demás 
material escolar, así como los gastos de transporte escolar de Educación Secundaria para 
el curso 2015/2016.

SEGUNDA: Régimen aplicable.

Las ayudas que se concedan lo serán en régimen de concurrencia competitiva y 
tendrán carácter de subvención, por lo que se regirán por las Bases de Ejecución del 


